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cted.ucil 1.539.778 peseta/), equivalenteb a 15,85 por 100 ofrecido
cotno baja en relación -con el presupuesto tipo de 9.714.691 pe
setu, que sirvió de ba.se par. la subasta pública,. El citado
importe de contrata de 8.174JH3. pesetas. baserlel precio que
ha de figurar en la escritura pública correspondiente. se abo
naté. con cargo al crédito 18.04.611 del pr~upuesto de gastos
del Departamento 'en 1Ii siguiente forma: en 1969. 4.0'57.786 pe..
seta!, y en 1970, 4.117.127 'Pesetas.

Segundo.--:-En, con~Uencta. el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultatiVos, queda fijado exactamen
te en 8.44;4.9'57 pesetas que se abonará -con imputación al in
dicado crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto de gas
tos de este Ministerio en dos anuaUdadefl: para 1969. 4.23'5.699
pesetas. y para. 1970. 4.209 258 p·esetas.

Terc-ero.-Conceder un plazo de treinta dias. a contar deide
el sigUiente al de la recep<lión de la notificación de .tI. Orde11
ministerial, para la consignación por el adjudicatario de la
fianza definitiva. por importe de 388.588 pesetas de ord~tlaria
y ~.882pesetu de complementaria. y el otorgamiento de la
esctitura de contrata.

De Orden comUhicada por el excelentisimo sefior Ministro.
lo digo a V. 8. para su cohocimiento y efectos.

Olas guarde & V. s.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.-El Subsecretario. Ricardo

Diez.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de' la Subsecretaria por· la que Be
hace pllbltCO ha".,. .ido adludlcadao definitiva
menU !al obras de ampli~clón del edt/lClo del In,·
tituto NGCicmal de En,eñ,a1l2a Medi4 masculfno de
TOr""elavega (Santander),

El d1a 30 de octubre de 19439 se verificó el acto de apertura
de pliegos del COllcurs<>-llUbasta pa,ra la lOClJudlcacl6n <le IlIIl
obrllll de &I11pltaclán d.1 edlllelo del Instituto. Naclon&1 de _
fianza Media de Torrelavega .<Santander), pOr un presupuesto
<le .Oontr&ta de 22.477.3ell ¡le8et&s. Autor1z&d& el acta de dicho
acto por ti Notarlo de _ eaplt&1 don José Ooorlo !lam&nletlO.
cOMt& en 11. milma que la proposie1ón inás ventajosa es la BUS·
crlta .por «Drqadoe 1 ClcI16trucelon.... S. A... residente en Ma
drid. avenida de AI&med& de Oounr.. sin.. 1 que se compromete
a realiZar las obras con ~a baja del 26,53 por lOO. equivalente
a e.9W.2&l J)e6etu, por lo que el presupuesto de contrata queda
IlJado e~act&l11eote en lUI14.¡S'1. ¡le8etae. Pnr ello. se hizo por la
Mesa de Contrat&e16tl la a.d.1udieación proVisional de las obras a
favor de dicho lle1t&dot.

El cOI¡curs~ubasta fué convocado de acuerdo ccm las normas
ccm.tenldas en la Ley articulada de Contratos d.el B&tad.o ., el
Reg1&nlento aener&l de Contr&t&cIÓll, aprob..too por los Decre
tos 923/1966 Y 335411967. de 8 de abril y 28 de dI_bre. reop...
tl.amente. y demá.ocllOpoolcloneo de &Pi1ll&d6n. El acto _
currió s~ protesta alguna, con _el cumplimiento de las norm&l!l
vigentes y pl1egos de condiciones generales y particulares.

En su virtud. ""'" MloIsterlo ha dispuesto:

Prlm.ero.-Adjudicar defln1t1vamente a «Dragados y Construc
ciones. S. A.». residente en Madrid. avenida de Alameda de
Osuna. s/o.. 1... ob1'&S de ampllación del edlllolo del Instituto
N&cIon&1 <le _4&111I11 Medir.. mucullno. de Torrelavega.. por
un lmporte de 1$.&¡U3'1 puet&a. qlle ....ulta de deducir pe",,"
t&8 5.lI4e.2t1. ec¡UlvaJente a un 28.M poto 100 ofr""ldo como baja
en relAclón. oon el presul>\1OsIo tlpo de 212.417.3ell peset.... que
sirvió de base para el 0QQCUl&0411bute.. B1 citado importe de
contrata <le 16.541.177 peselu.~ del preclo que ha de \liurar
en la escritura pllb1lca corrospomIIonte. .. abon&rá ecn c&rl!0.
&1 ór<ld!to 18.0Ull del PreouPU_ de001":'" del Dell&rt&m<!nto,
eo. la ,,1guIel>le fornl&: Par& 19a1".! 1 peselu: para 1970.
10.lltlU4:l _tu. 1 \l&l"& 11171. 110'"'1.*~

Sefun<lo.-.1Ibl -..amela. el preoupueeto total ele eot&s0_. lIlclulcloo hal1or&rloII !lI4U1tatl-. queda lIJado lIX&ct&men·
te en 17_.711I2 ~. que se &bOllará .... Imputaelón &1 lo·
dlcado c~l1lo ele 0~lCll\ 18.01.1I1'1 del prelU¡>_to de gastoo
de !lite __o en tres aIlualld&cl.: en el &!lo 1869. pe8l>
IlIIl 3.:ae5.m: '" 11/10. lt.Oll8.011 _t.... y ... Ilnl. pese
tu 3.781.0.

Tercero.-ooh.ceder un p1a.zo qe treinta dle.s. a. contar desde
el slgulenle &1 de la reoepelán de la notlllcaolán de _ Orden
mtnIIlteri&I. lJ&l'a la~ por el &d.lUdieat&rlo. de la
fianza d_l\tva por llnllOrle' de 891.098 _t&8 de ordln&rla
y 1.3018.6'l4 r-etM de eomplement&rla. y 01 otorgamIento de
la e..rltUt& de COlttt&t&.

DeOI"den comunicada por el excelentisimo sefioT Min1Btro
10 digo a V~ S. para su conocimiento y efectos. "

Dloo lU&rtIe a V. S. muehoo al...
Madrld, 11 de norieinbre de Illllll.-<El Sub6ecret&rlo. IUC&r<1o

DI...

Sr. Jete de 1& Seoaltm de C<lntr&t&cItm y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de LCnse·
ñama Primaria por la que 8t autoriza el funciona
miento legal, con carácter Provisional, de los Co
legios de Enseñanza Primaria no estatal .estableci·
dos en la,~ localidades que se indican por las
personas o entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria. qe 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18)
Y encumplimineto de lo dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo a1\o <«Boletín Oficial del Estado»
del 13 de diciembre). ha resUelto autorizar el funclonamlen~
legal, con. carácter provisiona.l durs.nte el plazo de un afio. su
peditado a. las disposiciones vigentes en la. materia y a las que
en lo sucesivo pudieran dictarse por este MiniSterio,· en las con
diciones y con la organiza.ción pedagógica. que por Orden de
esta mlema fecha se determinan, de los Centros no oficiales que
a continuación' se cita.n:

Provtncia de Lérida

SOlsona: Colegio «Virgen del Claustro», establecido en la. ave
nida del Padre Claret, mlmero 3. por doña Antonia Boronat
Espasa.

Provtncta de Tarragona

La Cenia: Colegio. «Alba». establecido en la calle Calvario
sin número, a cargo de don Joaquín Barreda Ca.bIl11é.

Cornudella: Escuela Parvulario «Virgen del Patrocinio», es·
tablecido en la calle San. Isidro, número 22, por dofia María
Teresa Saperas Sas.

Provincia de Vizcaya

Ondárroa; Colegio «Nuestra Sefiora del Carmen», estableci
do en la calle Primo de Rivera, número 14, por dotia 8everina
Lizarzaburu Astigattaga.

8&n~uroe: -Colegio «San Francisco Javien, estabiecido en la
calle Oenera1 6anjurjo. número 17. por don José María Goico-
lea Marin.

•
Los representantes legales de dichos Centros de ensetía.pza

están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto nOmero 1637/1959. de 23 de septiembre <<<Boletín Oficial
del E.stadolt del 26), Y Orden. ministerial de 22 de octubre si
guiente (<<BoIetln Oficial. del Depart&lllento del 26). en el plazo
de treinta días, a· contar de la presente Ordenen· el «Boletín
Oficial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo he~
cho as1 a la Sección de Centros no Oficiales del Ministerio, Ro
fln de que ésta extienda la oportuna d11igencia y dé curso a
los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo requisito ésta
no tendrá validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para.· su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-El DIrector a:eneral, E. Ló-

pez Y 1,6pez.

Sr. Jefe de la Sección de Centros no Oficiales.

BESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el funcio
namiento legal, con carácter provisional, de loI Co
legtos de Enseñanza Primaria no estatal estable
ddos en las localidades que se indican P'" las
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de Jullo de 1945 (<<Boletín Oflc1&1 del Bstado» del 18)
y en cumplimlento de 10 dispuesto en la Orden miniSterial de 15
de noviembre del mismo año (<<Boletin Oficial del Estado» del
13 de diciembre). ha resuelto autoriZar el funcionamiento legal.
con carácter provisional durante el plazo de un afio, supedi~ado
a las d.isposiciones vigentes en la materia y a las que en lo
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condicio-
nes y con la OPganización pedagógica que pOr Orden de esta
misma fecha se determina, de los Centros no oficiales que a
contmufI.Ctón. se citan: '

Provincia de Cácerea

Capital: Colegio «San Antonio». establecido en la plaza de
Santo Domingo. número 1, a cargo de Padres Franciscanos.

Provtncia de Granada

Capital: Colegio «Maria Inmaculada», establecido en la calle
Doctor Marafión, número 14, entresuelo, por dofia Dolores Gen..
zález Peraba.


